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que hoy pueden considerarse plC'namcntc cumplidas, lo Que motiva la
supn:'s¡ón de dicho Organo directivo. ,- .

En su virtud, a iniciativa de los Ministerios de Relaciones con las
Corles y de la Secretaría del Gobierno. de Obras Públicas y Transportes
y de Cultura, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas.)' previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión
del día 25 de octubre de 1991,

DISPONGO:
Artículo único.-Suprcsión de órganos y asignación de funciones: ,

l. Se suprime la Dirección General de Medios de Comunicación
Socml .)' las Subdirecciones Generales de Empresas)' Actividades de
Comu.oieacíón Social y d~' Régimen Juridico de Radiodifusión·y
TeleVIsión. en el Mlni-sterio de Relaciones con Itts-Cortes y de la
Secn'taría del Gobierno.

1. Las funciones asignadas a la Dirección General- de Medios de
CO!llUnicación Social en cl Real Dccreto 984/1987, de 24 de julio, se
ainbuyen a los Organos siguientes:

al A la Dirección General de Telecomunicaciones del Ministerio de
Obras Públicas y Transp0l1es. las que se refieren a la radiodifusión y
lc!evlsión que son competencia de la AdmlOistración del Estado y no
corresponden al Ente Público Radiotdrvisión Española, las relaciones
de la Administración del Estado con las Comunidades Autónomas y
Organismos Internacionales en lo relativo a la radiodifusión y televisión
y el. registro y seguimiento de las Empresas y Entidades que-gestionen
ll~dlreCtamentc tales servicios públicos y la tramitación de las cQm.-"Spon
dIentes concesiones administrativas.

b) A la Dirección General del- Libro v Bibliotecas del Ministerio de
Cultura, las relativas a la cooprración éon las Empresas editoras de
puulicaóoncs .de pensamiento Ylo cultura y con las Instituciones .sin .
fines de lucro del sector de la comunicación social.

.e) A la Subsecretaría del Ministerio de Relaciones con las Cortes y
de la Secretaría del Gobierno, las relaciones de la Administración del
Estado con el Ente Público Radiotelevisión Española y, en general. ~a~
demás incluidas en el apanado I del articulo ti del Real
Decreto 984/198l, que.no estén .atribuidas a los ó~os a~teriores.,

3. Las unidades y puestos con nivel orgánico inferior a Subdirec
ción General, así como el personal funcionario y laboral, que presta sus
servicios actualmente en la Dirección General de Medios de Comunica
ción Social. quedar-án adscritos a 1000distintos Departamentos en razón
de las funciones Que por. este Real Decreto, respeCtivamente, se les
atribuye.' -

D1SPOS1CION TRANSITORIA

Unica. Regimen de relribucio/ll!s.-No obstante lo establecido ~n el
artículo Ilnico de este Real Decreto, el personal actualmente dcpendlente
de la Dirección General de: Medios ,de ,Comunicación Social seguirá
pcrcibic.ndo la totalidad de sus retribuciones, hasta, que se efectúen 1':l5
modificaciones presupuestarias a que hubiere lugar co~o consecuencia
de la aprobación de ¡as respectivas relaciones de puestos d~ trabajo, todo
ello sin perjuicio dc la reordenación de cfectivos Que pudiera acordarse
como consecuencia de las modificaciones orgánica y funcionaleS establc-
cidas por este Real Decreto. '

DlSI'OSICIONES F1l'1ALES

, Primera.. Modificaciones presupueslarias.-E1 Ministerio de Econo
mía y Hacienda efectuará las modificaciones presupuestarias necesarias
para la efectividad de este Real Decreto..

Segunda. Entrada rn r(!?'ur.-EI presente Real Decreto entrará en
vígorcllJlismo día de su publ,icac1ón en el «Bpletin Oficial del Estadm~.

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro pMa la~ Administr.tdoncs Pliblicas,
JUJ,!\i "lAr-;UEL EGUlJ,GARAY UCELAY

UNIVERSIDADES

RESOLUCJON de JO de pCllIbre de 1991. de la Unil-ersidad
de l.a COI'Ufia, por la que se hacen públicas las relaciones
de pue;,-/Os de lraba)o del pel'sonal funcionario y laboral de
Administración r Servicios. .

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 de Jas Normas
Estatutarias de esta Universidad aprobadas por el Decreto 1/1-991, de 11
de enero (<<Diario Oficial de Galicia~~ del 22), el Consejo Económico,
aprobó <:nsu sesión d~1 2 de octubre de 199.' las .relaciones de IPuest~s
4e trabajO correspondIentes al personal funclOnano y laboral de..Ad~l. '
nistración y S~rvicios, que. fueron establecidas por la Junta de Gobierno
celebrada el dla 22 dC·Juho de 1991.

En consecuencia., este Rectorado. en uso de las atribuciones confen- '
das por el artículo 34.d) de las -Normas Estatutarias anteriormente
citadas en relación con el articulo 3.° de la Ley de Reforma Universila-,
ria, del 25 de agosto de 1983. y en aplicación de lo dispuesto' en el
aniculo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas- para la,
Reforma de, la Función Publica, ,resuelve hacer publico el referido
ieuerdo del Consejo Económico de esta Universidad que se transcribe
a continüación: .

Primero.-SC aprueban las relaciones de pu~tos de tr:abajo·correspon- '
dientes al -personal funcionario y laboral de Administración y Servicios
de esta Universidad que figuran como anexo a la presente_Resolución.

Scgundo.-La~ retribuciones señaiadas en la citada relaCión son las
correspondientes al. ejercicio presupuestario.de 199l.

~ Tercere.-EI personal funcionario del grupo E que a lapub1ic~ción de '
la presente Resolución· se- encuentre desempeñando puestos de trabajo
_adscritos al personal laboral, a tenor de Jo establecido en el articulo 15:1 c)
de ,la Ley 30/1984, de 2 de agosto, ya citada, continuará en ellos en .la:s ..
mismas condiciones en que venían desempeñándolos, pudiendo parttcI
par en _los concursos de provisióñ para los puestos correspondientes al
personal laboral de la misma categC?ría y grupo al puesto.que deterUan.

Cuarto.-Lo previsto en el artículo anterior será aplicable,al personal
laboral que a la publicación de la presente Resolución se encuen;re
desempeñando puestQS de trabajo adscritos al personal funcionario,

Quinto.-El credilo correspondiente a plazas declaradas a eXtinguir en
la presente relación se destinará, en el momento en que queden
vacantes, a la dotación de los mismos puestos de trabajo según a su
naturaleza -a desempeñar por funcionarios o por personal laboral- :
corresponda. _', '

La Coruña, 10 de octubre de I99L-EI Rector, José Luis Meilán Gil.

'.f:.
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